
 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  

SECCIONAL TOLIMA 
 

 

EDIFICIO F25 – CRA 5 N. 41-16 OFICINA 1507 – IBAGUE  TOLIMA 
Tel. 2660010 – E MAIL sdisciba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2018-00031 seguido contra el (la) Doctor(a) GERMAN 
MARTINEZ BELLO, por queja interpuesta por el (la) señor (a) DIEGO FERNANDO DIAZ ORJUELA, 
se dictó FALLO que en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA Ibagué, 05 de NOVIEMBRE de 2020, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No. 041 – 
SALA ORDINARIA (…) Por lo expuesto, la Sala Jurisdiccional disciplinaria del Consejo Seccional de 
la Judicatura del Tolima, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley. RESUELVE: PRIMERO. ABSOLVER al doctor GERMAN MARTINEZ BELLO, 
identificado con (…), en condición de Juez Primero Civil del Circuito de Ibagué (…) QUINTO. 
ORDENAR que si este fallo no fuere impugnado por los sujetos procesales, se ARCHIVE (…) 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES (FDO) JORGE ELIECER 
GAITÁN PEÑA (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el término de tres 
(3) días hábiles, hoy 14 de DICIEMBRE de dos mil veinte (2020) a las 8:00 A.M., para notificar a 
los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.   
  

 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. SALA J. DISICPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, hoy 16 de 
DICIEMBRE de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente EDICTO, 
el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.   
 
 
  
 

Secretario 

  

mailto:sdisciba@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  

SECCIONAL TOLIMA 
 

 

EDIFICIO F25 – CRA 5 N. 41-16 OFICINA 1507 – IBAGUE  TOLIMA 
Tel. 2660010 – E MAIL sdisciba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2017-00760 seguido contra el (la) doctor(a) DIANIS 
ADRIANA RODRIGUEZ IZQUIERDO, en condición de FISCAL 27 SECICONAL DE IBAGUÉ, 
por queja interpuesta por ALEJANDRO ALZATE se dictó FALLO que en su encabezamiento 
y parte pertinente a letra dice: 
 
“SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA Ibagué, 05 de NOVIEMBRE 
de 2020, Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado 
mediante Acta No. 041 Sala ORDINARIA. (…) Por lo expuesto, la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria Seccional Tolima, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley. RESUELVE: PRIMERO. ABSOLVER al doctor ADRIANA 
RODRIGUEZ IZQUIERDO, en condición de FISCAL 27 SECICONAL DE IBAGUÉ (…) 
CUARTO. ORDERAR que si este fallo no fuere impugnado (…) se archive en forma 
definitiva… (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) JORGE ELIECER 
GAITÁN PEÑA Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el término 
de tres (3) días hábiles, hoy 14 de diciembre de 2020, a las 8:00 A.M. Para notificar a los 
sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

  
 

     
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. SALA DISCIPLIANRIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, hoy 16 
de DICIEMBRE de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, 
INHÁBILES NO HUBO.  
 
 
 
 

Secretario 

mailto:sdisciba@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  

SECCIONAL TOLIMA 
 

 

EDIFICIO F25 – CRA 5 N. 41-16 OFICINA 1507 – IBAGUE  TOLIMA 
Tel. 2660010 – E MAIL sdisciba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que dentro del disciplinario RAD. 2017-00620 seguido contra el (la) doctor (a) MARTHA 

PATRICIA GOMEZ CORRECHA por queja interpuesta JOSE IGNACIO FLOREZ 
ANDRADE, se dictó FALLO que en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“SALA DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, 05 de NOVIEMBRE de 2020, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta 
No. 041 Sala ORDINARIA (…) con fundamento en lo anteriormente considerado, la Sala 
Jurisdiccional disciplinaria Seccional Tolima, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley. RESUELVE: PRIMERO. ABSOLVER al (la) 
doctor (a) MARTHA PATRICIA GOMEZ CORRECHA (…) SEGUNDO. NOTIFIQUESE está 
providencia al (...) TERCERO. DISPONER que una vez en firme la decisión pase el 
expediente al archivo (…) (FDO) CARLOS FERNANDO CORTES REYES Magistrado (FDO) 
JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el término 
de tres (3) días hábiles, hoy 14 de DICIEMBRE de 2020, a las 8:00 A.M., para notificar a 
los sujetos que no se han notificado personalmente.    
 
 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. SALA DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, hoy 16 
de DICIEMBRE de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado. 
INHABILES NO HUBO.       
  
 
 
 

Secretario 

mailto:sdisciba@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  

SECCIONAL TOLIMA 
 

 

EDIFICIO F25 – CRA 5 N. 41-16 OFICINA 1507 – IBAGUE  TOLIMA 
Tel. 2660010 – E MAIL sdisciba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que dentro del disciplinario RAD. 2017-00168 seguido contra el (la) doctor (a) ANDRES 

CASTRO LEIVA por queja interpuesta ERNESTO DE JESUS ESPINOSA JIMENEZ, se 
dictó FALLO que en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“SALA DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, 11 de NOVIEMBRE de 2020, 
Magistrado Ponente DR. JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA. Aprobado mediante Acta No. 042 
Sala ORDINARIA (…) con fundamento en lo anteriormente considerado, la Sala 
Jurisdiccional disciplinaria Seccional Tolima, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley. RESUELVE: PRIMERO. ABSOLVER al (la) 
doctor (a) ANDRES CASTRO LEIVA (…) SEGUNDO. NOTIFIQUESE está providencia al (...) 
TERCERO. DISPONER que una vez en firme la decisión pase el expediente al archivo (…) 
(FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA Magistrado (FDO) CARLOS FERNANDO CORTES 
REYES Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el término 
de tres (3) días hábiles, hoy 14 de DICIEMBRE de 2020, a las 8:00 A.M., para notificar a 
los sujetos que no se han notificado personalmente.    
 
 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. SALA DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, hoy 16 
de DICIEMBRE de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado. 
INHABILES NO HUBO.       
  
 
 
 

Secretario 

mailto:sdisciba@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  

SECCIONAL TOLIMA 
 

 

EDIFICIO F25 – CRA 5 N. 41-16 OFICINA 1507 – IBAGUE  TOLIMA 
Tel. 2660010 – E MAIL sdisciba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2017-01342 seguido contra el (la) señor (a) GABRIEL 
ANTONIO BRIÑEZ CALDERON, por queja presentada por JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
GUAMO, se dictó FALLO que en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA Ibagué, 11 de NOVIEMBRE de 2020, 
Magistrado Ponente DR. JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA. Aprobado mediante Acta No 042, Sala 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria Seccional del Tolima, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 
RESUELVE: PRIMERO. DECLARAR disciplinariamente responsable al (la) abogado(a) (…) 
SEGUNDO. (…) IMPONER al (la) abogado(a) GABRIEL ANTONIO BRIÑEZ CALDERON sanción de 
MIULTA DE UN (01) SMMMLV (…) CUARTO. (…) QUINTO. NOTÍFIQUESE lo decidido (…) (FDO) 
JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES (FDO) JAIME SOTO 
OLIVERA secretario. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el 
Micrositio asignado a la Sala en la página web de la Rama Judicial, por el término de tres (3) días 
hábiles, hoy 14 de DICIEMBRE de 2020 a las 8:00 A.M., para notificar a los sujetos procesales que 
no se han notificado personalmente,  
 

 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLIANRIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, hoy 16 de 
DICIEMBRE de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente EDICTO, 
el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.    
 
 
 
 
 

Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  

SECCIONAL TOLIMA 
 

 

EDIFICIO F25 – CRA 5 N. 41-16 OFICINA 1507 – IBAGUE  TOLIMA 
Tel. 2660010 – E MAIL sdisciba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2017-01141 seguido contra el (la) señor (a) JAIRO SALAZAR 
CARVAJAL, por queja presentada por GLORIA INES Y NATIVIDAD CARVAJAL, se dictó FALLO que 
en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA Ibagué, 11 de NOVIEMBRE de 2020, 
Magistrado Ponente DR. JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA. Aprobado mediante Acta No 042, Sala 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria Seccional del Tolima, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 
RESUELVE: PRIMERO. DECLARAR disciplinariamente responsable al (la) abogado(a) (…) 
SEGUNDO. (…) IMPONER al (la) abogado(a) JAIRO SALAZAR CARVAJAL sanción de EXCLUSIÓN 
DEL EJERCICIO PROFESIONAL (…) CUARTO. (…) QUINTO. NOTÍFIQUESE lo decidido (…) (FDO) 
JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES (FDO) JAIME SOTO 
OLIVERA secretario. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el 
Micrositio asignado a la Sala en la página web de la Rama Judicial, por el término de tres (3) días 
hábiles, hoy 14 de DICIEMBRE de 2020 a las 8:00 A.M., para notificar a los sujetos procesales que 
no se han notificado personalmente,  
 

 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLIANRIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, hoy 16 de 
DICIEMBRE de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente EDICTO, 
el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.    
 
 
 
 

 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  

SECCIONAL TOLIMA 
 

 

EDIFICIO F25 – CRA 5 N. 41-16 OFICINA 1507 – IBAGUE  TOLIMA 
Tel. 2660010 – E MAIL sdisciba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

E    D    I    C    T    O 
 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2019-00964 adelantado en contra del (la) 
Doctor (a) ALEXANDER AGUIAR CRUZ en condición de FISCAL 58 SECCIONAL DE 
ESPINAL, por queja interpuesta por el (la) señor (a) JUZGADO 1 PENAL MIXTO 
MUNICIPAL DE ESPINAL, se inició investigación disciplinaria, auto que en su 
encabezamiento y parte pertinente dice: 
 
“SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, 22 de OCTUBRE de 
2019, (…) Para los fines establecidos en el artículo 153 de la ley 734 de 2002, se dispone 
INICIAR INVESTIGACION DISICPLINARIA en contra de (la) doctor (a) ALEXANDER 
AGUIAR CRUZ en condición de FISCAL 58 SECCIONAL DE ESPINAL (…) 1. Deberán 
practicarse las siguientes pruebas (…) 5. Notifíquese personalmente (…) NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el término 
de tres (3) días hábiles, hoy 14 de DICIEMBRE de 2020, a las 8:00 A.M., en cumplimiento 
a lo ordenado en auto que antecede. 

 
 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACION - SECRETARIA. SALA DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, hoy 16 
de DICIEMBRE de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto que permaneció en el 
lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso en Secretaría. 

 
 
 
 

Secretario 
 
 

 

mailto:sdisciba@cendoj.ramajudicial.gov.co

